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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N D I C E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO No. 783.-Se adiciona la fracción VI al Artículo 39-A, 39-B, 39-C, 39-D, 39-E, 39-F, 39-G, 39-H, 39-I, 39-J, 

39-K, 39-L a la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza.  
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TÉRMINOS y Condiciones para la Distribución del Fondo previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2017, en beneficio de las Entidades Federativas y Municipios para la capacitación y profesionalización, 

así como para la modernización de tecnologías de la Información y Comunicaciones.  
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EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA 

 

NÚMERO 783.-  

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la fracción VI al Artículo 5 y los Artículos 39-A, 39-B, 39-C, 39-D, 39-E, 39-F, 39-G, 39-H, 

39-I, 39-J, 39-K, 39-L a la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 

I. a V. … 
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VI. Empresas de Redes de Transporte: Aquellas sociedades mercantiles constituidas conforme a las leyes mexicanas que 

intermedian el acuerdo entre usuarios y conductores prestadores del servicio de transporte entre particulares a través de 

aplicaciones móviles.  

 

También podrán ser consideradas como Empresas de Redes de Transporte aquellas sociedades que, por virtud de acuerdos 

comerciales vigentes, promuevan el uso de tecnologías o aplicaciones tecnológicas, propias o de terceros que permitan mediar el 

acuerdo entre usuarios y conductores prestadores de servicios de transporte entre particulares. 

 

Los prestadores del servicio público de transporte de pasajeros podrán hacer uso de plataformas tecnológicas complementarias para 

contactar con usuarios sin necesidad de obtener el registro a que se refiere el artículo 39-B de la presente Ley. 

 

CAPÍTULO CUARTO BIS 

DEL SERVICIO DE TRANSPORTE ENTRE PARTÍCULARES 

 

ARTÍCULO 39-A.- El servicio de transporte entre particulares es aquél que se presta por conductores vinculados a una Empresa 

de Redes de Transporte o una empresa relacionada, filial o subsidiaria de la misma, cualquiera de las cuales este registrada en la 

Secretaría a usuarios previamente registrados en la plataforma tecnológica promovida, administrada u operada por la Empresa de 

Redes de Transporte.  

 

Este servicio no estará sujeto a itinerarios, rutas, horarios fijos, cromática, placas especiales o regulación tarifaria. 

 

ARTÍCULO 39-B.- El servicio de transporte entre particulares se prestará en vehículos particulares que, sin estar sujetos al 

otorgamiento de una concesión, permiso o autorización por parte de la Secretaría o de los Municipios, deberán estar registrados en 

una Empresa de Redes de Transporte o una empresa relacionada, filial o subsidiaria de la misma que a su vez cuente con registro 

para su funcionamiento otorgado por la Secretaría. 

 

ARTÍCULO 39-C.- Para obtener el registro a que hace referencia el artículo anterior, las Empresas de Redes de Transporte 

deberán proporcionar la información siguiente: 

 

a) Acta constitutiva, teléfono, correo electrónico y comprobante de domicilio; 

 

b) Documento que acredite la designación del representante legal; 

 

c) Registro Federal de Contribuyentes;  

 

d) Relación de los conductores y los vehículos registrados en la plataforma; 

 

e) Realizar el pago de derechos de conformidad con la legislación aplicable; 

 

f) Modelo de póliza de seguro con cobertura amplia para responder por los daños y perjuicios causados durante la prestación 

del servicio de transporte entre particulares. 

 

Las Empresas de Redes de Transporte deberán cubrir las contribuciones y aportaciones que se establezcan en las disposiciones 

legales fiscales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO 39-D.- El registro para el funcionamiento de las Empresas de Redes de Transporte tendrá una vigencia de cinco años 

y podrán renovarse siempre y cuando la Empresa de Redes de Transporte haya cumplido con todos los requisitos establecidos por 

esta Ley, previo el pago de derechos que correspondan establecidos de conformidad en la legislación aplicable. 

 

ARTÍCULO 39-E.- Los vehículos que presten el servicio de transporte entre particulares deberán estar registrados ante las 

Empresas de Redes de Transporte o una empresa relacionada, filial o subsidiaria de la misma, para lo cual deberán cubrir los 

siguientes requisitos:  

 

I. Contar con las medidas y características propias de al menos un auto sedan, aire acondicionado, frenos antibloqueo, 

cinturones de seguridad para todos los pasajeros y bolsas de aire delanteras todos funcionales; 

 

II. Antigüedad máxima de 5 años;  
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III. Tarjeta de circulación vehicular y placas del Estado de Coahuila de Zaragoza; 

 

IV. Comprobante del pago de derechos de control vehicular del año en curso en el Estado de Coahuila de Zaragoza;  

 

V. Comprobante de verificación vehicular vigente; 

  

VI. Póliza de seguro que cubra la responsabilidad civil por daños, lesiones o muerte de los usuarios y de terceros, y 

 

Estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales. 

 

ARTÍCULO 39-F.- Las Empresas de Redes de Transporte tendrán las siguientes obligaciones: 

 

I. Obtener el registro a que hace referencia el artículo 39-B de la Ley; 

 

II. Verificar que los vehículos registrados cumplan con lo dispuesto en el artículo anterior y satisfagan las condiciones 

mecánicas y de seguridad previstas en el reglamento de esta Ley; 

 

III. Prestar todas las facilidades e información que le requieran las autoridades estatales y municipales en el ejercicio de sus 

funciones siempre que dicha solicitud sea por escrito; 

 

IV. Contar con un seguro de cobertura amplia a efecto de responder de manera solidaria con el conductor de redes de 

transporte de los daños y perjuicios causados durante la prestación del servicio; 

 

V. Dar aviso a la autoridad correspondiente de las altas y bajas de conductores y vehículos ocurridas en su plataforma; 

 

VI. Aplicar controles de revisión para los conductores, según determine cada plataforma; 

 

VII. Capacitar a sus conductores para la prestación del servicio; 

 

VIII. Aportar el 1.5 % por cada viaje realizado, al fondo para el auto de alquiler, la movilidad y el peatón, en la forma y 

términos que se establezca en el convenio que deberá celebrar la Empresa de Redes de Transporte con el municipio en que 

se preste el servicio. 

 

ARTÍCULO 39-G.- Son obligaciones de los conductores del servicio particular de transporte las siguientes: 

 

I. Contar con licencia de conducir tipo A; 

 

II. Portar en todo momento: 

 

a) Tarjeta de circulación del vehículo;  

 

b) El documento físico o electrónico que acredite su registro ante la Empresa de Redes de Transporte o una empresa 

relacionada, filial o subsidiaria de la misma; 

 

c) Copia de la póliza de seguro con cobertura amplia que proteja a los pasajeros y/o usuarios;  

 

III. Aprobar los exámenes y controles que aplique la Empresa de Redes de Transporte;  

 

IV. Respetar las normas de tránsito y vialidad de los municipios en los que presten el servicio. 

 

 

ARTÍCULO 39-H.- Queda prohibido a las Empresas de Redes de Transporte: 

 

I. Ofrecer o contratar sus servicios a través de medios distintos a los previstos por el presente capítulo; 
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II. Permitir que el servicio de transporte entre particulares sea realizado por conductores que no cumplan con los requisitos 

establecidos por la ley. 

 

 

ARTÍCULO 39-I.- Los conductores, bajo ninguna circunstancia, podrán recibir pagos en efectivo u ofrecer el servicio 

directamente en la vía pública sin la previa contratación del servicio mediante plataforma tecnológica, ni podrán hacer sitio, matriz, 

base o establecimientos similares. 

 

ARTÍCULO 39-J.- El pago de este servicio deberá realizarse por cualquier sistema de pago electrónico, y estará sujeto a los 

requisitos y condiciones que establecen la Ley y los reglamentos. 

 

ARTÍCULO 39-K.- El registro de las Empresas de Redes de Transporte termina por: 

 

I. Conclusión de su vigencia; 

 

II. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley; 

 

III. Realización de los supuestos previstos en el artículo 39-H; 

 

IV. Renuncia expresa; 

 

V. Liquidación. 

 

 

ARTÍCULO 39-L.- El incumplimiento por parte de los conductores, de las obligaciones previstas en este capítulo será sancionado 

conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a primero de marzo 

de año dos mil diecisiete. 
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

SERGIO GARZA CASTILLO 

 (RÚBRICA) 

 

                DIPUTADA SECRETARIA                                                          DIPUTADA SECRETARIA  

OLGA LETICIA LARA RODRÍGUEZ                                                   LEONARDO JIMÉNEZ CAMACHO 

                          (RÚBRICA)                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 6 de marzo de 2017 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

        EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

                         (RÚBRICA) 
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                         (RÚBRICA) 

 
 

 

 

 

 
 

 
RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


